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A'..l.- En el concurso de méritos para la provisión de cargos docentr:s, gdo.3 (Profesor Adjunto) de

Vlaterias Básicas de la Facnftal áá UeAi"ina, los antecedántes de los concursantes seriin

clasificados y valorados mediante puntos, en la forrna que se establece en los artículos siguientes'

Ganará el concurso, quién obtenga la suma mayor de puntos. siempfe que dicho puntaje sea igual o

sunerior al 40 % del puot"¡".á-imo posible giobal ón la eiigeróia 9; 
un 

lnítioi:l-407o 
en los

;ü;ü*-t ,í"tlos: ártícuio 2, artículos 3 y 4 (valorados en conjunt'r) Y.utti":lo Ó' Err caso

.i"*J" .*á ¿-"f*"¿" desier¡o. Igual criierio regirá para la adjudir:ación de las suplenctas

respectivas.

AÍ. 2.- TRABAJOS CIENTÍFICOS PTIBLICADOS' Por este concepto se otofgara 
139 

t t

(quince) puntos, de la siguie*" irá"* p"t tt"t+t científicos hastá 9 (nueve) ¡run]osincluyendo
una Monografia j*gu¿u qu" po¿,'l"it"ti* ft*tt S (tres) puntos' y c'uando ajuicio fundado del

Tribru:al, uno o más trabajo, i",,g* t"' 
"otponente 

impt:rtante de c'riginalidad se podrá.otorgar

hasta los quince puntos. g,nt"rráiEJo'" coml trabajo ci'entífico.pubf icad".t,"qt"] 1l:^l"^lava 
sido

irúk"""L . que habiendo sido escrito como para su publicación hLaya t:d" pi::11?::r**

Congresos, reuniorr", o ,"rionl] á"i""i"¿"6"J Clentíicas reconocidas. En estos casos deberá

asresarse a la relación de méritos, el texto del trabajo y s,ls ilustraciones, adernás de la evidencia

ffi::ffiil,f,";;ñ;;f,iu;tóú vat,oración debeiá iurgir de un jrricio glob.al sobre las aptitudes

científicas y la dedicación ¿e maniñesto por el postulantJy no ser e'1 resultado de una cuantificación

numérica de sus trabajos. e taies J""to, 
"t 

t iuunal deberá tene¡ en cuenta especialmente los

lrffinffi:Ht;s trabajos, en cuanro ellos impliq.en en su mornento, la introducción de nuevos

;ñffi;";innovación t¿tnica o metodológica de nuestro medio'

ú¡ Rijor cientinco y profundidad en el tratamiento del tema'

c) Aspectos formales, tate, como iá p'"sentación delos uabaios' la claridad expositiva y el manejo

cie la bibliografia. famU¡¿n se vitora?n- aquellos trabajos ouÉ sin constituir investigaciones

originales, reprer"nt"n ,- uplrtl.fl";rd; ;; putti"u"ion r de carácter docente o puestas al día

rle temas en los que tl 
""t"t;;;;;;;;;""tiá' 

Er r¡u*al oodrá valorar también aquellas

investigaciones en curso o 
"n 

ui-u, de publicación que ert¿.r'fehu"i"ntemente acreditadas mediante la

debida documentación.

Art" 3.- CARGOS DOCENTE TITULARES EN LA DISCIPLINA, Por eóte concepto se otorgará

hasta 8 (ocho) prmtor' Sofo ,lt"ti'á"i-"t'"ntu to' outeniáos en.aspiración ubi:lli 
1:" 

hubieran

sido desempeñados duante ;; ;;;;; de dos años' otorgándose el pimtaje en proporción al tiempo

de acluación.

Art. 4.- OTROS CARGOS' Por este concepto' se otorgará hasta 4 (cuatro) puntos' En este rubro se

tendrá en cuenta, 
"urgo. 

¿o*ni* titr¡lares en disciplinas afines a l¿iconcursada; cargos- técnicos no

docentes relacionados con üit;tPil; q* 'u 
""qi'"¡ 

o cargos docmtet T,:1T^*:T:i"*'
obtenidas en aspiraciOn atierta y q:u" nuüi"r* ,iio d"s"mp-"¡ados durante no menos de dos años'

otorcándose 
"l 

p*ruj" 
"n 

p.oiJi;;il;*Ñ;;"toutián' debiclamente documentado' El

irá;?l";il"i"ció; estaül;e h jerarquía pievalente de los méritos' r



Art.5.- Por cargos análogos a los que figuran en los articulos 3 y 4 desempeñados en el exterio¡
durante un período no menor ¿ 2 años, se adjudicará un puntaje no mayor del 50%o al que
correspondería por un ca¡go desempeñado en nuestro país. La valoración se hará solo cuando el
desempeño se haya efectuado en titularidad y se adjmte info¡me sr:b¡e su actuación suscrito
por lajerarquía respectiva. La adjudicación de puntaje por cargos desempeñados en el exterior sólo
podriin llevarse a cabo cuando no se genercn puntos por cargos anlilogos
desempeñados en nuestro país.***

ANULACIÓN DELART. 5 DEL REGLAMENTO DE GDO.3 DI: MATERIAS BASICAS' POT
Resolución del Consejo dé Facultad de Medicina de fecha 06.08.97 Nro. 54: "Dejar sin efecto las
Resoluciones l,lro.12 del 19.12.90, N¡o.56 del 10.02.93 y Nro. 12 {el i 1.09.96' referentes a Ia
posibilidad de faculta¡ a los tribunales de concursos a valorar, a su criterio, los cargos
esempeñados en el exterior, con un tope de 50olo con los homólogos nacionales".

ArL 6.- EVALUACIÓN DE LA ACTTVIDAD DOCENTE. Por este concepto se otorgará hasta 5
(cinco) prmtos cualquiera sea el carácter en que se haya desempefr¿rdo la función. Para esta
evaluación, se tend¡á en cuenta:
a) Dedicación e interés por la docencia.
b) Adecuado manejo en las relaciones con los alumnos.
c) Condiciones pedagógicas.
di Capacidad dé superación y aptitudes c¡eativas frente a las distintas situaciones planteadas en Ia

docencia.

Art. 7.- OTROS MERITOS, Por este concepto, se otorg¿üá un m¡iximo de 4 (cuatro) puntos. Este
rubro comprende: títulos, tesis, becas con aituación debidamente documentada, premios, cursos de

perfeccionamiento, actuaciones en cong¡esos y otros méritos, inclu.sive cargos obtenidos por'"on".rr.o 
no comprendidos en los a¡tículos ante¡iores o desempeñados por períodos inferiores

a los computables en ellos.

RESoLUcIóN NRo. 33 DEL cóNsEJo DE FACULTAD DE M.EDICINA DE FEcHA 27.02'91.
n,Ante l¡ situacién planteada para Ia valoracién del mérito de I'racticante Interno en todos los

concursos de Facultad, visto el hecho de la existencia de aspirantes que sólo pudieron

desempeñar el cargo con una duración reducida gestionada po:r el consejo d-e Facultad a los

Iines di establecer el Internado Obligatorio, el Cónsejo deja co:nslancia que la valoración de

dicho Internado ¡ los efectos de los méritos se hará rnantenienclo idéntico valor.t'

Art. S.- PLAZOS. Todos los plazos aludidos en los artículos anterio¡es, se comput2rán hasta la

fecha del cierre del llanrado.

AIt. g.- En el concurso entenderá un Tribunal de tres miembros desúgnadop por el Consejo de la

iacultad. Uno de ellos será propuesto por los concursantes, en caso de que exista acuerdo unánime'

A tal efecto los aspirantes dispondran áe un plazo de diez días a partir de la fecha de cierre del

llamado.

Arr. 10.- (TRANSITORIO). El Tribunal podrá solicitar a cada uno de los servicios en que hayan

actuado los concr¡rsantes, constancias expedidas coqiuntamente por los fespectivos docentes'

Grados 5 y 4, y que hagan ."f"irn iu 
"*pt"sa 

a cada"uno de los iierns del Artículo 6' El Tribunal

podrá recabar ia inforrnación complementaria que estime conveniente'

z



Art. 1 1.- Este reglamento se aplicaní en los cargos de las siguientes ilisciplinas: Anatomia'

Histologí4 Fisiotogia, sioquifili;i;Á;;f;""ologdv r"runéotiit' Anatomfa Patológica'

Fisiopatolosí4 sacte¡iorogia;l;itíoü;, ni*it"i9srt' ñigí"* v l't"ai"ina Preventiva v social'

Medicina Legal, patología Médica y Quirurgic4 asi como Jo ioti" l* ¿i."iplinas del ciclo Básico'

Art.12,- DE LA REELEccloN. para entender en las aspiraciones ¿L la reelección de cargos de

grado 3 se design*¿ *u com;riáriÁ"r"iál","gr"au por ¡-itt"s) d,¡oentes que incluvan grados. 5 y

4 de la disciplina *.r".ponor.iiJl-* áo""o* áe similar g.aao de otra disciplina Esta comrsron

deberá expedirse 
"n 

ur, pr-o il'i'i ;;;;;;;d*i;reelecr:iórL la comisión tomará en

"""niu 
ioJtigti"*"s elámentos, debidamente document¿dos:

A) El informe firmado por el Profesor Director y los Profesores Agregados del Servicio donde'se

désempeña. se incluini, 
"t#;;;Ñt"";;* 

por la Facutá' Ia ivJuación institucional de su

actr¡ación.

B) En Actiüdad Académica

a)TrabaiosdeinvesügaciÓnpublicadosy/oaceptadosenrevistasn,acionalesoextranJeras'o

gtl;í,1,t;l*L:N,llilÍti;?i;. Se evaruaráer desarroro de una rinea de investigación' Er

docente deberá pr.r"rr* ur. irrio*" que inciuya el proy""to,'rJ.,ottollo actual y su aprobación

oi" lt.""i*i¿ti por los organismos cómpetentes (CSIC'PDT' etc')

t) Exposiciones "o 
,a*uito' uJ¿?m"o' *"ionul"t e internacionales con reslune de las mrsmas'

;í ilfiffi; *ittiÁ" ¿" tt"t ""ii"iáu¿"i;o"lut¿* 
en los literal:s a) v b)'

C) En Actividad Docente

a) rrabajoscon carácter docenteg.caritr{s a¡ r1}o-T}:l,iTÍ:i',ft111;l"i;o;:i#¿'"1"""',".

?J:n*S"1mn"T"ilf#;i:^"""J""t:il.'¡'T;{i!;-oipe como docente ocoordinador
podrán ser inclula* 

"n "'*i'"*]'iilpi'l ""-¿" 
;té#;;üi;' Se exigirá u:: mínimo de dos

actividades.
c) Participación como tutor de maestrías y doctorados'

diectiüdades vinculadas a la enseñar¡za'

D) Informe del aspirante de su actuación en el cargo'

E) Prrcyecto de trabajo para el próximo período'

Art.l3.- La falta de alguno de los informes señalados no obstará para quo el consejo de Facultad

corrsidere iguulroente la reelección del docente'

Art. 14.- La reelección, para ser aprobada por,el 
":T:i: 

de Facultad de Medicina' deberá contar

con er voro favoiabre de ra mayoría absoluta d" ,* i"*ú;;;i;i"i. ""t*l' 
de acuerdo ú Art' 32

del Estatuto de Personal Docente
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